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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 

pasa a Despacho del señor Juez, el mismo, INFORMÁNDOLE que se liquidaron las 

costas del proceso (Archivo No.21). Sírvase proveer. 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

 

Visto el informe que antecede, APRUEBASE la liquidación de costas, de fecha 14 
de los corrientes, dentro de la presente causa judicial, por encontrarse ajustadas a 
derecho. (artículo 366 del Código General del Proceso). 

Una vez notificada y ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las 
presentes diligencias, previa anotación en el sistema Justicia XXI. 

       NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

14/12/2022 

Caf 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, Diciembre Catorce de dos mil veintidós  

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Rad: 63001-31-05-003-2018-

00253-00  

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

procede a realizar la liquidación de costas conforme a Sentencia de Primera y Segunda 

Instancia, obrante en Cuad. No.01 y 02: 

 

COSTAS EN 1ª INSTANCIA A CARGO DE LA DEMANDANTE SEÑORA GLORIA CECILIA 

MARÍN GÓMEZ Y A FAVOR DE LA DEMANDADA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS (C No.01, Folio 

137).…………………………………………………………………………….………..$50.000.oo 

 

COSTAS EN 2ª INSTANCIA A CARGO DE LA DEMANDANTE SEÑORA GLORIA CECILIA 

MARÍN GÓMEZ Y A FAVOR DE LA DEMANDADA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS (C No.02,Archivo 

No.15).…………………………………………………………………………….…$1.000.000.oo 

 

 
SON: UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS MCTE. ($1.050.000.oo). 
 
 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

  Secretaria 
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